
INFORME SECRETARIAL 
Bogotá D. C., 25 de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 
Al despacho de la Señora Juez en la fecha en Proceso Ejecutivo No. 2019-868, 
informando que obra oficio tramitado conforme se ordenó en auto anterior, Sírvase 
proveer. 
 
 

CAMILO BERMÚDEZ RIVERA 
Secretario 

  
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede, este Despacho observa que el apoderado 
de la parte ejecutante allega trámite del oficio No. 754 del 01 de agosto de 2022, en 
donde se requiere a la Superintendencia de Sociedades para que cumpliera lo 
ordenado en reiterados oficios No. 520, 1449 y 381, esto es, para que confirieran a 
este Despacho el título que constituyo la sociedad COLCUBIERTOS LTDA-
Liquidada, con provisión al proceso laboral a favor de la señora SORAYDA 
SALINAS C.C. 26.380.703, o en su defecto indiquen cuales son los trámites que se 
deben adelantar para el pago del título a favor de ésta. 
 
Al respecto, previo a dar trámite al impulso procesal allegado, debe esta Juzgadora 
realizar ciertas precisiones que se vislumbran en el presente proceso, en primer 
lugar se tiene que, se radico solicitud del mandamiento de pago por la señora 
SORAYDA SALINAS C.C. 26.380.703 en contra de COLCUBIERTOS LTDA., 
como consecuencia de la sentencia proferida por este Despacho el día 29 de agosto 
de 2018 (fl.347-348) dentro del proceso ordinario 2013-253, sin embargo, en auto 
del 05 de marzo de 2020, notificado en estados del 11 de marzo de la misma 
anualidad, el Despacho negó librar mandamiento de pago con base en que “al 
verificar el estado de la entidad ejecutada, se encontró que la misma actualmente 
se encuentra liquidada y su estado  en la Cámara de Comercio Cancelado desde el 
17 de enero de 2014, por lo que la misma es inexistente y mal haría este Despacho 
en iniciar un proceso ejecutivo contra una entidad que ya no goza de personería 
jurídica”. En dicho orden, el proceso ejecutivo en ningún momento fue iniciado. 
 
Pese a ello, en aras de servir de intermediario entre la señora SORAIDA SALINAS 
y la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se dispuso librar un oficio a esta 
última con el fin de que remitiera a este Despacho el título por valor de $18.000.000, 
para efectuar su entrega o en su defecto informará los trámites que se deben 
adelantar por la parte demandante para el pago efectivo del título en cuestión, 
conforme se indicó en precedencia. 
 
En segundo lugar, resulta preciso aclarar que aunado a la razón anterior para no 
librar mandamiento de pago, este Despacho ha perdido la competencia para 
conocer de proceso alguno en contra de COLCUBIERTOS LTDA, entidad que ya 
se encuentra liquidada y que como se ha demostrado a través del proceso ordinario 
laboral, el trámite fue efectuado en la Superintendencia de Sociedades, siendo 
entonces esta entidad a quien le corresponde dar trámites a las solicitudes aquí 
incoadas. 
 



Con todo, es claro que debido a que no se inició proceso ejecutivo alguno, no puede 
este Despacho desplegar actuaciones diferentes a las que se han venido 
efectuando con el fin de lograr el efectivo cumplimiento a la demandante, en tal 
orden, debe la parte solicitante, realizar las gestiones pertinentes ante la 
Superintendencia de Sociedades, incluso si bien es del caso, interponer las 
acciones constituciones que sean pertinentes en contra de mentada entidad para el 
cumplimiento de sus pretensiones que ha venido reclamando a través de este 
proceso. 
 
Dicho lo anterior este Despacho dispone: 
 
PRIMERO: OFICIAR a la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, para que 
informe los trámites que se deben adelantar por la señora SORAYDA SALINAS C.C. 
26.380.703, con el fin de lograr el pago efectivo del título constituido en provisión 
por valor de $18.000.000, dentro del proceso ordinario laboral No. 2013-253, en 
contra de COLCUBIERTOS LTDA-Liquidada, conforme lo ordenado en Sentencia 
proferida el día 29 de agosto de 2018 y el auto que líquido y aprobó las costas. 
Oficio que tramitará directamente el Despacho a través del correo institucional. 
Remítase copia de las providencias indicadas. 
 
SEGUNDO: Se insta a la parte demandante para que en adelante los trámites que 
considere necesarios directamente lo sean ante la Superintendencia de 
Sociedades, conforme se indicó en la parte motiva de esta providencia. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  
 
 
La Juez,      
 

Original firmado por: 
LEIDA BALLÉN FARFÁN 

/pl. 
   
  
 

 
 

  

 

 

 

 
JUZGADO DIECINUEVE LABORAL DEL 

CIRCUITO BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy   26-04-2023 
Se notifica el auto anterior por anotación  

en el estado No. 067 

LUZ MILA CELIS PARRA 

Secretaria 












































